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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAt

DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIÓN DE TOS

DERECHOS POTíTICO.ELECTORALES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRU EZ-|DC-OTI /2021

ACTOR: DAVID DE LIRA CHAVEZ

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

ZACATECAS

DEL

DE

CÉDUTA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a doce de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Turno del día

de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las veintidós horas con ve¡nte minutos del día que transcurre, el

suscrito actuar¡o NoTIF¡co, med¡ante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01)

foja, en relación al exped¡ente al rubro indicado. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POTífl CO.ETECTORATES DEt

CIUDADANO

EXPEDI ENTE: I RI JEZ- )DC-027 I 2021

ACTOR: DAVID DE LIRA CHAVEZ

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, doce de obril de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

de demondo de Juicio poro lo Protección de los Derechos Polílico-

Elecloroles del Ciudodono, signodo por Dovid de Liro ChÓvez en contro

del "ocuerdo identificodo con lo clave olfonumérico ACG-IEEZ-

0ó0/vtlll202l. en el gue por lo indebido interpreloción y oplicoción de los

reglos de poridod de género previsfos en Io legtbloción electorol, fui

ilegolmente susfiluido del corgo que obtuve en e, proceso de selección

de condidoturos convocodo y orgonizodo por el Portido de lo Revolución

Democrótico"; osí como de diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV. de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35.

frocción l, de lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de esfe Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el número de

expedienie TRIJEZ-JDC-027 /2021 .

ll1. Todo vez que de lo lecturo de lo demondo se odvierle que lo porte

octoro conlrovierte el mismo octo y señolo o lo mismo responsoble

indicodo en el juicio ciudodono identificodo con lo clove TRIJEZ-JDC-

026/2021. mismo que se turnó o lo ponencio o corgo del Mogishodo EsoÚl



-t RuEz)Dc-l27 /2021

cosko Hernóndez, se ordeno de iguor formo rurnorro or referido
mogistrodo. o efeclo de que determine lo legolmente procedente.

]v. En vitud de que el juicio ciudodono de cuenlo fue presentodo onfe
esto outoridod jurisdiccionol, y no onie lo que señolo como responsoble,
y o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente
juicio, se ordeno remitir copio cerlificodo del escrito de demondo ol

Consejo Generol del lnslilulo Electorol del Eslodo de Zocolecos, poro que,

o portir de que le seo notificodo el presente proveído, de trómite ol
indicodo juicio conforme lo esfoblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del
Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo
ouforidod o quien se le otribuye el octo reclomodo, y remito los

constoncios respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su

coso, los escritos de terceros inieresodos que se presenten.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogisfodo presidento del Tribunol de Jusficio

EIecy'o{ol del

cubro\u

ROC

Estod de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de
o . DOY FE.

D REZ CTEMENTE C THE ÁNoez

RAD ESIDENT SECRETARIO GE ERAT DE ACUERDOSMAGIST

CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIE
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DER
CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EX
FE.
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETA o ENERAL DE ACUERDOS, HACE
o
H

UEDÓ REGISTRADO EL JUICIO
POLíTICO-ELECTORALES DEL
ET EZ-JDC-027/2021. DOY
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